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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Radicado 23-001-31-05-004-2019-00439-02. 

 
Montería, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta  la anterior nota secretarial, observa esta célula 

judicial que mediante escrito fechado 11 de febrero del año 2022, la parte 
demandante solicita se decreten como medida cautelar, embargo y retención 
de los dineros que recibe la demandada, ASISTENCIA Medica INTEGRAL EN 
SALUD S.A.S- ASISMEDICA S.A.S., en su condición de contratista,  del 
HOSPITAL DE SINCELEJO SUCRE., E.S.E, por concepto de contrato de 
prestación  de servicios de distribución, suministros de dotación médica, 
medicamentos e insumos. 

 
Limítese la medida en la suma de cincuenta y un millones seiscientos 

treinta y cinco mil doscientos cincuenta pesos mcte ($ 51.635.250). Medida 
cautelar decretada, AL TESORERO PAGADOR DEL HOSPITAL DE SINCELEJO 
SUCRE, E.S.E. 

 
Ante lo anterior, esta unidad judicial conforme con los parámetros 

establecidos en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 
aplicables a la ritualidad laboral por disposición de lo instituido en el canon 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, decretara la 
precitada medida cautelar. Empero, como conforme a la sentencia T-053 del 
2022 emanada por la Corte Constitucional los recursos del Sistema de 
Seguridad Social son inembargables, se permitirá el embargo sólo si los 
recursos no pertenecen a tal sistema. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que 

recibe la demandada ASISTENCIA MEDICA INTEGRAL EN SALUD S.A.S- 
ASISMEDICA S.A.S., en su condición de contratista DEL HOSPITAL DE 
SINCELEJO SUCRE, E.S.E, por concepto de contrato de prestación  de servicios 
de distribución, suministros de dotación médica, medicamentos e insumos, 
siempre que no tales recursos no pertenezcan Sistema de Seguridad 
Social en Salud. 

 
SEGUNDO: Limitar la medida de embargo consignada en el numeral 

anterior, hasta el monto de Cincuenta y Un Millones Seiscientos Treinta y 
Cinco Mil Doscientos Cincuenta pesos ($ 51.635.250) acorde  los parámetros 
establecidos en el artículo 593 numeral 11 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: a través de la secretaria de esta unidad judicial, elabórese 

y envíese el oficio de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 
JUEZ 
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